
  

  

Machala, 1 de septiembre del 2.009 

  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

Para su conocimiento y archivo, adjunto un testimonio de la Escritura Pública debidamente 

marginado e inscrito en el Registro Mercantil de Machala que contiene la de Cesión de 400 

Participaciones sociales de parte de los cónyuges Franco Egidio Arias Benavidez y señora 

Olga Rosa Hermida Espinoza que poseían en el capital de la compañía INMOBILIARIA 

ARIAS HERMIDA S.A. a favor de: Franco Egidio Arias Hermida 100 participaciones; al señor 

Franco Arturo Arias Hermida 50 participaciones; al señor Franco Rumanny Arias Hermida 50 

participaciones; al señor Abg. Franco Renan Arias Hermida 50 participaciones; al señor 

Franco Ronald 50 participaciones; a la señor Patricia Alexandra Arias Hermida 50 

participaciones; y a la señora Dubek Alexan Arias Hermida 50 participaciones, conforme se 

detalla en dicha escritura. 

Se me concederá una nomina de socios actualizada 

Por la atención que le de, le anticipo mi gratitud. 

Atentamente, 

p. INMOBILIARIA ARIAS HERMIDA S.A. 

Olga Ro ida Espinoza 

neral    
Dr. 

Abogado . 402 El Oro 
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Notaria Tercera 

Abg. Betty Gálvez E. 
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17 

18 

ESCRITURA PUBLICA DE  CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

ARIAS HERMIDA CIA. LTDA, QUE 

OTORGAN LOS GCONYUGES SEÑOR 

FRANCO EGIDIO ARIAS  BENAVIDEZ 

Y SEÑORA OLGA ROSA HERMIDA 

ESPINOZA DE ARIAS, A FAVOR 

DE SUS HIJOS SEÑORES 

FRANCO EGIDIO ARIAS HERMIDA; 

FRANCO ARTURO ARIAS HERMIDA; 

INGENIERO FRANCO  RUMANNY 

ARIAS HERMIDA; ABOGADO FRANCO 

RENAN ARIAS HERMIDA; FRANCO 

RONALD ARIAS HERMIDA; PATRICIA 

ALEXANDRA ARIAS HERMIDA; Y, 

DUBEK ALEXAN ARIAS HERMIDA 

DE CISNEROS.- 

19  CUANTIA: U.S.$ 400,00 

20 

21 

22 

23 

24 Capital de la 

25 del Ecuador, 

26 Agosto del 

POPE PARRA 

HOBART NE 

HERRERO 

En la ciudad de Machala, 

Provincia de El Oro, República 

hoy día lunes veinticuatro de 

año dos mil nueve; ante mí, 

27 ABOGADA BETTY GALVEZ ESPINOZA, Notaria 

28 Pública Tercera del Cantón Machala,
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Notaria Tercera 

Abg. Betty Gálvez E. 

comparecen por sus propios derechos: Por una 

parte en calidad de cedentes - donantes los 

cónyuges señor FRANCO EGIDIO ARIAS 

BENAVIDEZ, empresario y señora OLGA ROSA 

HERMIDA ESPINOZA DE ARIAS, empresaria, 

casados; y, por Otra parte en calidad de 

cesionarios - donatarios los señores: FRANCO 

EGIDIO —ARIAS HERMIDA,  — estudiante, soltero; 

FRANCO ARTURO ARIAS HERMIDA, estudiante, 

casado; INGENIERO FRANCO RUMANNY — ARIAS 

HERMIDA, casado; ABOGADO FRANCO 

RENAN ARIAS HERMIDA, casado; FRANCO 

RONALD  — ARIAS HERMIDA,  — estudiante, soltero; 

PATRICIA ALEXANDRA ARIAS — HERMIDA, 

dedicada al hogar, divorciada; y, DUBEK 

ALEXAN ARIAS HERMIDA DE CISNEROS, 

estudiante, casada. Los señores comparecientes: 

Ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de 

Machala, mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de 

conocerlos doy fe con amplia libertad y 

bien instruidos de la naturaleza y 

resultados de la presente Escritura Pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA ARIAS HERMIDA 

CIA. LTDA., para su otorgamiento me presentan la 

minuta que copio a continuación: ---==—===-==mnm-mmmmo- 

“SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 
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Notaria Tercera -d08- 
Abg. Betty Gálvez E. 

l Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

2 que contenga la Cesión de Participaciones 

3 Sociales de la Compañía Inmobiliaria Arias 

4 Hermida Cía. Ltda., al tenor siguiente: --=---oo-ommmmmmmm.- 

5 PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a 

6 celebrar la presente escritura pública, por una 

7 parte en calidad de cedentes - donantes los 

8 cónyuges señor Franco Egidio Arias Benavidez 

9 y señora Olga Rosa Hermida Espinoza de Arias, 

LON por sus propios derechos y por los que 

1 e lrepresentan de la sociedad conyugal que 

12 tienen conformada entre sí; y, por otra, en 

13 calidad de  cesionarios - donatarios los señores 

14 Franco Egidio Arias Hermida; Franco Arturo 

15 Arias Hermida; Ingeniero Franco Rumanny 

l6 Arias Hermida; Abogado Franco Renán Arias 

17 Hermida; Franco Ronald Arias Hermida; 

18 Patricia Alexandra Arias Hermida; y, Dubek 

19  Alexán Arias Hermida de Cisneros, todos 

20 capaces ante la Ley para obligarse y con pleno 

21  comocimiento de la naturaleza y efectos de la 

22 presente €escritura.----—— enorme 

23 SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) Por escritura 

24 pública autorizada ¡por la Notaria Tercera del 

25 Cantón Machala, Abogada Betty Gálvez Espinoza, 

26 el trece de Julio del año dos mil cinco, se 

27 constituyó la Compañía Inmobiliaria Arias 

28 Hermida Cía. Ltda., y fue aprobada por la 
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Notaria Tercera 

Abg. Betty Gálvez E. 

Intendencia de Compañías de Machala mediante 

Resolución Número Cero cinco punto MM 

punto DIC punto cero uno nueve cuatro, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Machala, el quince de Agosto del año dos 

mil cinco, siendo su Capital Social de 

Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica; y, DOS) La Junta General 

Universal de Socios de la Compañía Inmobiliaria 

Arias Hermida Cía. Ltda., celebrada en Machala, 

el veintiuno de Agosto del año dos mil 

nueve, autorizó al socio Franco Egidio Arias 

Benavidez y a su cónyuge señora Olga 

Rosa Hermida Espinoza de Arias, para que 

cedan cuatrocientas participaciones sociales 

de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica que mantienen en el Capital Social 

de esta Compañía, conforme al siguiente detalle: 

a favor de: Franco Egidio Arias Hermida, cien 

participaciones sociales de un dólar cada una; 

al señor Franco Arturo Arias Hermida cincuenta 

participaciones sociales de un dólar cada una; al 

señor Ingeniero Franco Rumanny Arias Hermida 

cincuenta participaciones sociales de un dólar 

cada una; al señor Abogado Franco Renán 

Arias Hermida, cincuenta participaciones sociales 

de un dólar cada una; al señor Franco Ronald 

Arias Hermida cincuenta participaciones sociales 
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Notaria Tercera =tres- 

Abg. Betty Gálvez E. 

de un dólar cada una; a la señora Patricia 

Alexandra Arias Hermida cincuenta participaciones 

sociales de un dólar cada una; y a sla señora 

Dubek — Alexan Arias Hermida de Cisneros 

cincuenta participaciones sociales de un dólar 

CAÍda UNA. ono nico 

TERCERA: CESION: Presupuestos tales antecedentes, 

por medio del presente instrumento público los 

cónyuges señor Franco Egidio Arias Benavidez 

y señora Olga Rosa Hermida Espinoza de Arias, 

AN Wpor sus propios derechos y por los que 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

representan de la sociedad conyugal que tienen 

conformada entre sí, ceden y donan libre y 

voluntariamente las cuatrocientas participaciones 

sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una que son 

propietarios y les corresponden en el 

Capital Social de la Compañía Inmobiliaria 

Arias Hermida Cia. Ltda., conforme al 

siguiente detalle: al señor Franco Egidio Arias 

Hermida le ceden y donan cien participaciones 

sociales de un dólar cada —una; al señor 

Franco Arturo Arias Hermida le ceden y donan 

cincuenta participaciones sociales de un dólar 

cada una; al señor Ingeniero Franco Rumanny 

Arias Hermida, le ceden y donan cincuenta 

participaciones sociales de un dólar cada una; 

al señor Abogado Franco Renán Arias Hermida 
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Notaria Tercera 

Abg. Betty Gálvez E. 

le ceden y donan cincuenta participaciones 

sociales de un dólar cada una; al señor 

Franco Ronald Arias Hermida, le ceden y 

donan cincuenta participaciones de un dólar cada 

una; a la señora Patricia Alexandra Arias 

Hermida, le ceden y donan cincuenta 

participaciones sociales de un dólar cada una; 

yy a la señora Dubek —Alexan Arias Hermida 

de Cisneros, le ceden y donan cincuenta 

participaciones sociales de un dólar cada una. 

Los donatarios declaran que reciben y 

aceptan la cesión y donación de estas 

participaciones sociales, que han sido otorgadas 

en este acto.   

CUARTA: DOCUMENTO  HABILITANTE: Se agrega 

  

como habilitante el Acta de la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía 

Inmobiliaria Arias Hermida Cía. Ltda. 

Agregue usted señor Notario las demás 

cláusulas de rigor.- firma ilegible).- Doctor 

Fulvio Cabrera Carrión.- Matricula Número 

Cuatrocientos dos.- Colegio de Abogados de El 

Oro”. - 

Hasta aquí los documentos habilitantes que 

junto con la minuta ¡inserta quedan elevados a 

Escritura Pública con todo el valor legal. Y, 

leída que fue integramente por mí la Notaria 

a los comparecientes, aquéllos se ratifican en 

*1 texto de esta página continúa en la número ocho.-
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INMOBILIARIA ABIAS HERMIDA CIA. LTDA 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

ARIAS HERMIDA CIA. LTDA CELEBRADA EN MACHALA EL 21 DE AGOSTO DEL 2009. 

En la ciudad de Machala, a las 11HO0 del 21 de agosto del 2009, en el local de la sala de 

sesiones de la Compañía INMOBILIARIA ARIAS HERMIDA CIA. LTDA se reúnen en Junta 

General Universal Extraordinaria los socios de esta compañía, con la concurrencia de los 

siguientes socios: Señor Franco Egidio Arias Benavidez propietario de 400 participaciones 

a, Sociales de $. 1.00 cada una; señor Franco Egidio Arias Hermida, propietario de 50 

y participaciones sociales de $. 1.00 cada una; el señor Franco Arturo Arias Hermida, 

Wporietaro de 50 participaciones sociales de $ 1,00 cada una; Franco Rumanny Arias 

ermida, propietario de 50 participaciones sociales de $. 1.00 cada una; Abg. Franco Renan 

Xx Arias Hermida, propietario de 50 participaciones sociales de $. 1.00 cada una; Franco 

ay Epnalo Arias Hermida, propietario de 50 participaciones sociales de $. 1.00 cada una; Sra. 

AS ptricia Alexandra Arias Hermida, propietaria de 50 participaciones sociales de $. 1.00 cada 

S$ ha: Sra. Dubek Alexan Arias Hermida, propietaria de 50 participaciones sociales de $. 1.00 

éáda una; y, la menor de edad Olga Patricia Arias Hermida, representada por sus padre 

y A arico Egidio Arias Benavidez, propietaria de 50 participaciones sociales de $. 1.00 cada 

epa. Cconcurrencia que representa el 100% del capital social de la compañía y deciden 

S Enstituirse en Junta General Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. 

Preside la Junta en calidad de Presidente el señor Franco E. Arias Hermida y actúa como 

Secretaria la señora Olga Hermida Espinoza, constatado el quórum legal por secretaria, el 

Presidente instala la Junta e insinúa a los socios a elaborar y aprobar el orden del día a 

tratar, luego deciden tratar el siguiente orden del día: 

1.-Resolver sobre la Autorización al socio Franco Egidio Arias Benavidez para que ceda 400 

participaciones sociales de $ 1,00 cada una que tiene en el capital social de la compañía 

INMOBILIARIA ARIAS HERMIDA CIA Ltda., a favor de: Franco Egidio Arias Hermida 100 

participaciones; al señor Franco Arturo Arias Hermida 50 participaciones; al señor Franco 

Rumanny Arias Hermida 50 participaciones; al señor Abg. Franco Renan Arias Hermida 50 

aaa A El QRO ECGUMADY



INMOBILIARIA ARIAS HERMIDA CIA. LTDA 

participaciones; al señor Franco Ronald 50 participaciones; a la señor Patricia Alexandra 

Arias Hermida 50 participaciones; y a la señora Dubek Alexan Arias Hermida 50 

participaciones. 

Se pasa a tratar el único punto del orden del día, al efecto el señor Franco Egidio Arias 

Hermida toma la palabra y manifiesta que se le autorice ceder, mediante donación las 400 

participaciones sociales que tiene en el capital social de la compañía INMOBILIARIA ARIAS 

HERMIDA CIA Ltda. conforme consta en el orden del día. 

En conocimiento de los socios la propuesta, elevada a moción es aprobada integramente 

por todos los socios que representan el capital de la compañía, por lo que se autoriza al 

señor Franco Egidio Arias Hermida ceder mediante donación, las 400 participaciones 

sociales que tienen en el capital social de la compañía INMOBILIARIA ARIAS HERMIDA CIA 

Ltda. conforme consta en el orden del día. : 

Habiéndose tratado y resuelto el orden del día, el señor Director de ésta Junta dispone un 

receso de una hora para la redacción del acta. Reinstalada la sesión a las 13H00 y estando 

presentes la totalidad del capital social de la compañía, se da lectura al acta correspondiente 

y se aprueban forma unánime el contenido de-la misma. Firmando para constancia todos los 

presentes. 
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del Art. 18 de la Ley Notarial, 
doy fe: que la presente es fotucopia del original 
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Notaria Tercera -0C0 ho- 
Abg. Betty Gálvez E. 

lo expuesto y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy ter á 

   Le Franco Egidio Arias Benavidez 

C.I.No. 0700365356 

  

Olga Rosa Hermida Espinoza de Arias 

    

   

    

Ing. Franco Rumann 

C.I.No. 0702712654 

  

Abg. Franco enán Arias Hermida 

C.I.No. 09157'79680 

Siguen.-



  

Notaria Tercera 

Abg. Betty Gálvez E. 
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C.I.No. 0701887036 

(9 z Mp. Busy Gabe E 
NOTARIA TERCERA - MACHALA 

DOY FE: Que se tomó nota de la presente Cesión de Parti 

cipaciones Sociales, al margen! de la matríz de la es 

critura pública de Constitución de la Compañía Inmobi - 

liaria Arias Hermida Cía. 1 tda., celebrada ante mí el 

día 13 de Julio del año 2.0051 

Machala, 24 de Agosto del 2,009 

LG etc £ 

NOTARIA TERCERA - MACHALA 

  

SE OTORGO ANTE MI, y en 

fe de éllo confiero ESTE TERCER TESTIMONIO EN 

FOTOCOPIA, QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, que 

en ocho fojas útiles, sello, firmo y rubrico en los 

de su celebración. 

ES A 

SÍ A Lex E Yo DE IÓLVEZ E, 
NOTARIA TERCERA - MACHA! A    



  

  

FICO: Que con fecha de hoy primero de Septiembre del dos mil nueve, 

se tomó nota de ésta Escritura Pública de Cesión de Participaciones, 

otorgada por los cónyuges FRANCO EGIDIO ARIAS BENAVIDEZ Y 

OLGA ROSA HERMIDA ESPINOZA DE ARIAS (Cedentes), a favor 

sus hijos, señores FRANCO EGIDIO, FRANCO ARTURO, ING. 

FRANCO RUMANNY, ABG. FRANCO RENAN, FRANCO RONALD, 

PATRICIA ALEXANDRA Y DUBEK ALEXAN ARIAS HERMIDA 

(Cesionarios); al margen de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía INMOBILIARIA ARIAS HERMIDA CIA. LTDA,, a foja 

No. 3.478 del Registro Mercantil del año 2.005.- El Registrador Mercantil 

Suplente.-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X XXX XXIX IEEE EX 

   -Dra Rosa Isabel E Durán 
REGISTRADORA MERCANTIL SUPLENTE 

DEL CANTON MACHALA 

  

 


